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Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, los escritos recibidos 

a través de correo electrónico el veinticinco (25) de septiembre de 

2023, allegados por el pagador del ejecutado y del señor ESTEBAN 

OSPINA, demandado dentro del proceso de la referencia, para que 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la presente notificación, 

se pronuncie al respecto. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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